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Plan Anual de Fiscalizaciones 2018  

Informe sobre los procesos de extinción de 
entidades de la Comunidad Autónoma  
 
�„  Desde 2010 se han extinguido un total de 34 entes  dependientes de la 
Administración autonómica , 13 de ellos correspondientes al ámbito del 
sector público delimitado por la Ley de Hacienda  

�„  Las competencias de los entes que desaparecen, mayoritariamente no 
revierten en la Administración, sino en otras entidades preexistentes 
que asumen las funciones y e l patrimonio  

�„  La  reestructuración supone la reducción de 233 contrato s de trabajo 
con  un coste por despido e indemnizaciones de 4,8 millones de euros, 
mientras que el coste anual de dichos empleos  se estima en 7,7 millones  

�„  El resultado del proceso es  un  sector público más simplificado, que 
desempeña prácticamente las mismas funciones, con menos personal y 
una reducción del 41% en las aportaciones de la Administración  

 

El Consejo de Cuentas de Castilla y León ha hecho entrega hoy en las Cortes 
regionales del informe �³�)�L�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���S�U�R�F�H�V�R�V���G�H���H�[�W�L�Q�F�L�y�Q���G�H���H�Q�W�L�G�D�G�H�V���G�H���O�D��
Comunidad Autónoma de Castilla y León como consecuencia de la reestructuración 
�G�H���V�X���V�H�F�W�R�U���S�~�E�O�L�F�R�����H�Q���F�R�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q���F�R�Q���H�O���7�U�L�E�X�Q�D�O���G�H���&�X�H�Q�W�D�V�´, una vez aprobado 
por el Pleno de la Institución. El presente trabajo, incluido en el Plan Anual de 
Fiscalizaciones 2018, se plantea en colaboración con el Tribunal de Cuentas, con la 
finalidad de comprobar el resultado de los procesos extintivos derivados de la 
reestructuración del sector público de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

La finalidad de la auditoría es evaluar el seguimiento de la normativa aplicable a la 
extinción de entidades pertenecientes al sector público de la Comunidad y el análisis 
de los efectos de estas medidas. Así, el trabajo se propone verificar que el proceso 
seguido para la extinción de los entes se ajusta a la legalidad y a la planificación 
económica. Asimismo, examina la necesidad originaria y, en su caso, el 
mantenimiento a través de otro órgano de la función del ente extinguido. Además, se 
analiza la repercusión económica, especialmente en relación con el personal, y se 
verifica el destino de activos y pasivos.  

En función de los resultados alcanzados, el informe emite ocho conclusiones, en 
base a las cuales el Consejo de Cuentas opina que, con carácter general, el proceso 
de reestructuración llevado a cabo se ha ajustado razonablemente a los planes 
establecidos y su normativa aplicable. 


